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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................
Semestre ..............................
Anual .................................

36 peseta*.
60 —

120 —
Las suscripciones se solicitarán de la 

d* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputáción Provincial)
Loe números ove se reclamen después de transcu

rridos cwotro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
»lo corriente; 6’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta eú la Tm- 
prenta de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«etc , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
«d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
guíente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•abihdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ardenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
di6o. civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERAii 11 i-11 11 । " - .. • iRiee ■«ibiu j| । ii .1»*.-,.,*^.  ̂«ew-
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

'Por aou^rd¡ol de esta Corporadón; se anuncia 
síufea/sta'pública para contratar ie'l sluminifstro’ de 
165.000 kitogramos de alfalfa con 'dlelstiino a la 
Vaqulenía del Hospital Provincial, con sujeción a' 
los Riegos dte :c'ond:/c¿(c(nieis, aprobados que se in
sertan a continuación, 'halbféénidoge idado cump 1̂- 
miiento a lo preceptuado en el artíqulo 26 del R^e- 
gliaimento para contratación de obras y ^ervifeíos' 
iniunicipa'.tes de 2 d|e julio de 1924.

La subasta se cel^briatrá en el saltón de seslilomes 
del Palacio provincial eli día 22 de julio próximoi, a 
las doqe, y las prloposlicionels para optar ¡a •esta 
siulba'sta se podrán presentar hasta 1ia:s trece horas 
del día anterior, io í isiea el 2|1 del m.i'smo mes.

Zaragoza, 24 die jiunlib de 1944.—E; Presidiente, 
Laureano Labarta.—Por acuie'rdo' de la Comisión 
Gestora: El Sec/retanio, Emilio Falcó.

Pliego de condiciones
para el suministro de alfalfa con destino a la Vaquería 

déla Excma. Diputación Provincial de Zaragoza
1 .a El oll)jetol de la subasta es el contrato ele] 

suministro d? 165.000 killlolgramos d»e Alfalfa con 
destino a la Vaquería de la Excma. OilputaciÓn 
Provincial de Zaragozial.

2 .a S'e fija el precilo de cada kildgramoi d'e al
falfa etn sesenta céntimos de peseta, que servirá 
como tipo, en baja, para lai subasta, siendio el tan
to un qéntífmo, culalndoi injerios.
3 .a La alfalfa será de buena cáfidád, seca y

completamienOe limp¿a de' otras h^erba'S, servada; 
en haces o fajos. Dicho producto ¡sierá pesado en 
la báscula municipal instalada en la llamada 
Puerta del Duque,, de esta lindad, piles1 untando el 
ticket ooTrespondiente al ,encargado de la Vaque
ría y oorriiehdo! a cargo del abasfededibf el gasto 
que este servici|ol olrigine. 1

4 .a El suministro habrá de estar realizado tó- 
talmente en eil día 30 del septiembre próximo, sien
do de Cuenta del contratista el poner el artículo 
objeto del sumii^stroi ,en el almlacén instaladbi en 
la icalle de MigíuieT S-ervet, mím. 62, de esta ciudad, 
c¡ en el qjue1 1a Díputacifón dleB-ilgne. La alfalfa 
será reconocida por el encargado del servicio,, 
qiilen desechará como ínadmiisiblie1 lia) qu)c no sea 
de recilbó plor no reunir los reqn^s-itos- prevenidos 
en la anterior condiciión.

S i.3, El pago djel ímipiortle del suministro se 
efectuará por mensiualidades igualles en la Depo- 
sitlaría de fondos prclvinciatós|. empezando en 31 
d'e agoiSto y terminando en 31 de diciembre del 
presente año. '

Pliego de condiciones 
económico-administrativas para contratar, mediante su
basta, en pública licitación y por pliegos cerrados, el 
suministro de 16o 000 kilogramos de alfalfa con desti

no a la Vaquería Provincial
1 .a La subasta se vteflificará con todas las for

malidades estaHocÜd'as en el artíiculo 15 die'l Re
glamento dé 2 dle julicl de 1924 paira la contraíta- 
ción de obras y servicios munic5|pailes, declarado 
de áplrcación para obras y sjervlilci'os províncial'Csi 
por Decreto, die 8 de septiembre de 1932, en el 
día 22 dje jultó, a liafs doce hotras, en el salón de 
sesiones del PaTadip provlilncial, bajo la presiden- 
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cía del limo. Sr. Presidenta o Vocal d'e la Comi
sión Gestora en quien al efecto delegue, asilstileíi- 
do también otro Vocal d|e diiicha Comisión Gestor 
ra y un señor Notarlo autorizante'.

2 .a Los pliegos de condjiciomes y d,emás 'ante- 
cdd|entes para la subasta se hallarán dte maniiifies- 
to en la Seicretairiia de la Exidma. Drilputación Pro
vincial (Negociiádo de Beneífic'encíá), durante las 
horas y días lilábtilie's dte oiflcina.

3 .a El tipio de subasta les 0,60 pes'etas ki
logramo en baija, y Ha partida por donde' ha d'e 
satisfacerse esta ;dbliga(dilón figura en el caipítulo 
IV. artículo 2.°, concepto número 1, idlel vigente 
presupuesto ordinario de! la Corporación.

4 .a Los liaitadores que concurran a esta] 'su
basta halbrán de consignar en la Dapoislita'rlí'a de 
fondos provinciales de esta Diputación la fianza 
provisional dte 4.950 pesetas, (Equivalente al 5 pbr 
100 del tipo de subasta, pudi'endo verificado] en 
metálico o en cualquiera de lois, bonos o digníos 
que determina El artículo 10 ctel Reglamento an
teriormente iclitado, coimputándose en la forma 
que estaM'ecen el artículo 11 del mismo y las 
di'sposiiciones autoriziando las correspondientes 
e mis iones.

5 * Lais pnopolsiiciones para optar a esta subasta 
ye preE(entarán eti la Secretaría de esta Excma. Di
putación, en los días y horas hábilliels de ofiiA'na, 
desde el síguiiente al en que .aparezca el corres
pondiente anunNib en di “BiOilctín Oficial” ¡d|e l'ai 
provincia hasta el día 21 dd julio próximo|, a las 
trece horas.

6 .a ‘ Las proposiciones para optar ai esta su
basta deberán iilr rieintlegradas con tilmibre dd la 
clase 6.a, o sea de 4,50 pesetas, previniéndose que 
todas las prcpioisiciiones que no vengan lo sufi
cientemente reintegradas serán desechadas de 
plano. Dos demás documentos que. en su casioj, se 
acompañen se reintegrarán con arreglo a las dis- 
posid^nes de la vigente Ley del Tambre.

7 .a Todo liditador que! concurriese a l,al subasta 
en representaoiión de otro o de oualiqtóera Solciie- 
ciedad deberá incluir, dentro del plSie^o cerradlo, 
qüle preyente, además de la proposición ajustada 
al modelo inyertol en :lo¡s anuncios, copijai de la 
escritura de mandato,,, qu«e previamente ha debido 
ser bastanteada a su costa por 'El Letrado asesor 
de la ICjorporación, D. Luis Sancho Sera! (Costa, 
18), sin el ictial requ|i(sit|0: no será tenido en cuéntai 
o, en defecto de atjuél, potr D. Gabriel Bascónos 
Gasea o D. Joaquín dé Sarria Castillo, Jefes de 
Sección dte e^tía: Corporación.

8 .a No 'Será admitida proposición alguna de 
Sociedad mercantil sin que venga acompañada de 
certificación en forma de inscripción en 'el co
rrespondiente Registro. Tampoco lo iserán las pro- 
posiciontes de los licitadores que actúen bajó un 
nombre comercial, si no vienen acompañadas de 
la Certificación dé inscripción de éste en el Relgis- 
tro IndustrH'afl.

Asimismo serán destechadas las proposicipnes 
de Sociedades qÜvillés que no vengan acompañadás 
de los documentos legales de su constitución, 
de coipiais 'ftehacientes.

Igualmente será requisito indispensable; para l'a 
adnvsión de proposiciione's de Sociedades de toda 
clase, la certificación a que se refiere ol artícufllo

6 .° dé? Real Decreto-Ley dé la /Pitesid^ncia dtei 
Consejo de Ministros de 24 de dkllembre de 1928.

9 .a Los licdtaidlords qpedain obligados a delclarar 
en las propofstldiones que presenten las remune
raciones mínimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas .extr¡acirdinarilas qde 
se utilicen dentro dte los límites legales los obre

- ros de cadia ofidio y categoría de las que hayan 
de ger empleados en él servicio, con advertencia 
de qute serán, desde luego, desechadas las propo
siciones ¡en que tales remuneradonte's 'mínimas 
s-'ean inferibres a los tipos que ia la sazón rijan en 
las zonas o localidades en que el se'rvildio ha de 
realizarse, fijadois por los organismos oficialtes de 
trabajo. Esta- declaración podrá formularse en la 
forma abstracta que aparece en el moldelíb de 
propasación.

10 .a El licitador a Cuyo favor quede el remate 
se obliga a conicfu'rrír, en idía y hora que se ¡te 
sefial'e, al Palacio provincial para la formallfea- 
ción del correspondiente contrato, previa presen
tación del documento acreditativo de habjer icíon- 
signado en la D^posiitaría de fondos provincia
les la fianza definitiva en metálico o en los valieres 
o 'signos admitidos en las fianzas provisiona
les, que. sjerán computadals igualm'e'nte que en 
aquéllas.

11 .a Si el re-matante no prestare la fianza de
finitiva o no- concurriera al otorgamiento de¡l do
cumento correspqndi|ente„ o no llenare lis -oon- 
diciones precisas paria elloi,, ¡dentro del plazo seña
lado y de una prórroga que sólo podrá serle con
cedida por catea justificada y que no podrá ex
ceder de ocho días, se tendrá por rescindidlo el 
contrato a perjuicio dél Rematante, con los eftec- 
tos del artículo 21 de] referido Reglamiéntlo.

12 .a El fieCho 'de presentar una proposición 
para la subasta constitnlye al1 licitador en la obli
gación de 'cumplir ql contrato si le¡ fuere adjudi
cado el remate: pero, no fe da| más djerecho, cuan
do le fuera adjudicado prodisionálmentel, que1 el de 
apelar contra «el acuerdo] die la adjudicación defi
nitiva! si s-e creyese: perjudicado por el mfemo. Da* 
Diputación sióilo queda obligada pbr la adjudica
ción definitiva.

13 .a La Diputación!, usando! die la facultad que 
le cóncede el artíicul-ol 30 de] Referido Reglamente 
de 2 de jíuliloi de 1924, podrá rescindir el contrato, 
en cualquier tiempo de| la duración die!! imismio, por 
faltas d/el rematante lai miallquitera de las condi- 
cípnes estfi|pula|das. .

14 .a El contratista no podrá pedir aumentoi de 
precio en que hubiera quedado el rematé, sea 
cualquiera la causa que alegué, porque estte con
trato tendrá higar a riesgo y ventura. Ló preve
nido en esta condición no a'fectará a tos aumen
tos que fueren decretados oí autorizados por la 
Superjotidaíd.

15 .a En caso de cesión ai traspaso die Itos dere
chos que nazcan del remate, |él Cesionario habrá 
de abonar a la Diputación el 20 por 100 del pre
cio del remate, dte conformidad a lo dete'rmmQH 
do en1 la correspondiente Ordenanza.

16 .a E] contratista,, para todos tos indidertcs 
a que pudiera dar lugar esta subasta y tel coq- 
trato correspondiente!, renuncia ai (síiis Jjuieides y 
Tribunales y se somete a los die Pa^ dudad dé Za
ragoza. '
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17 .a El rematante tendrá obligación de pre
sentar a la Diputación, antes oomijenzo de la 
prestación del servidH el «ontrato de trabaljy a 
que se refiere iCl artículio 25 del Código de 23 Wí- 
agosto de 1926, en eí cual, además de te esti- 
puiaciones preceptuadlas por la citada disposi
ción. s'e consignará los pla|z|os en ique habrán de 
realizarse los pagos de tos jornales.

Dicho contrato sédá' extendido ^n la fórma de
terminada en el apartado b) del artícu!l|o l.° del 
Decreto-Ley die1 6 de marzo de 1929, declamado 
subsistente por el- Decreto de*l MÜ-nisterio de Fo- 
. nent'o de 24 de jiunio de 1931 y convallildlaldlo por 
la Ley de 9 de septiembre de 1931.

Asimismo el contratista "tietue la oibHgaición de 
entregar ai cadla obréro que se emplide en el ser
vicio una cuartilla en la forma y con e,l cojnte- 
ni'do señalados ten (el apartado g) del art|iícuTo l.° 
de dicho Decreto-Ley de 6 d,e marzo de 1929.

Igualmente qiueda obligado al cumipUlimiento 
de las disposiciones relativas a acddentesi del 
trabajo, retiro obrero, sufbsli^dlío famili|ar, cuota, 
sindical, se^guro de lenfermeidadl, y de todas las 
demás que afecten al personal empleado- Bh la 
ejecución d|el servició. *

18 .a E] presente contrato se entenderá síujeto 
a la observadión de la Ley de Protecdión a la 
proiducción nacional de 14 de febrero de 1907 y 
a los Reglamlentos para la .ejecución de didha 
1 ,ey de 23 de febrero de 19(¿, 26 de juKd d- 
1917 y 24 de niorviembre de 1939 y demás dis
posiciones complementariials.

19 a El cointratista queda tobliiojajdo a: satis- 
lader todos los gaisto-s de escritura o -c|o|ntrato 
y demás que origine Ta tsiubasta, así como el iín- 
porte de los ^nuncios en eil “iBiolletín Ofical” de 
ia prpvi'ndia y dilariqs illotejales, presentando al 
efecto, antes de formalizar el correspondiente 
documento, los resiguiandos de ihaber hecho efec
tivos tos importes de la. publildaciÓn.

También qluielda dbli'gadp el contraltista a sa
tisfacer a la Hacienda públioh el importe de los 
derechos -reales y el de ouailquliera otra contribu
ción o impuesto, a cuyo fin adquiere di cofmpro- 
miso de presentar el documentoi de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de lojs pla
zos legatos.

20 .a Terminadlo el contrato, y previa certifi
cación del técn-ido correspondiente len que conste 
haberse cumplido íntegramente las condiciones 
estipuladas, no habiendo» responsabilidades exigí- 
bles y previo acuerdo de la 'Corporación provin
cial, se devoilvierá la fianza al rematante

'M3délo de proposición
D.......v^ecL-no de .......... según cédula persona' 

d-e la tarifa ....... ,. clase........ núm , expedida 
en..... con ’feaha..... de ..... de.. ..... , enterado- de 
las condicionies dél isuministro de a/lfalfa con des- 
vnio. a !la Vaquería Pro-dindial, me obligo a rea- 
hzarlo. con estricta sujeción a los expresados 
pliegos ¡de -aondicjolnasi, por el precio de — («n 
cifra y letra) ....... pesetas kitogramo.

Asimismo me comprometo a q-.te las remune
raciones míni'mas que hayan de perciber les obre- 
rois de cada ofició y catege ría emptedos en el 
servicio no sean inferiores a tos tipos fijados por

los Organismos encargados d|e la aplicación de 
la vigente legislación social y de trabajo.

(Fecha y firma de] proponiente.)

SECCION QUINTA
Núm. 2.928 '

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Se ha recibido de la Comlisaría General- de Abas- 
tecimiehtos y Transportes-, para su pfublKcación, 
la siguiente!:

. " «CIRCULAR NUM. 474

Reglamentando la campaña y recogida y moviliza
ción de la cosecha de patata temprana y normal 

en la Zona Norte de Recursos
Próxima la época len que comenzará a isalir a 

consumó en las proivinclas de la Zona Norte la 
coaedha de patata temprana y normal, se hace 
pne'ciso, por la importancia d,e dicha -cobecha, dic
tar lias normas oportunas para su ireioogida, mo- 
vihzaición, exportación a provincias! detótari'as y 
núcl/00-s de consumo y abastecimiento -dle las pro
pias provincias productoras, como aslilmli|smo es
tablecer los pnecíos qu«e han de iridgir sobre vagón 
o bordo.

La cosecha de patatas ¿en las pro|viln'dias que 
componen la Zona Norte de Recursos será recogi
da y movilizada por la iComisaría de la m'isima, 
•empleando como organismo gestor auxiliar d,e 
este cometido a la Oficinal Reguladora de Adqui
sición de Productos- Agrílcolas (O. iR. A. P. A).

La Oficina Reguladora |db Adquisición de Pro
ductos Agrícolas, aonstafiá dó luna Oficina Cen
tral' establecida en Pátoncia. capitalidad de la Zona 
Norte de Recursos, y id*e unaj Ofiioina Provincial 
por cada una de las proviln^ias de la Zona !en que 
la Comisaría de Recursois tiene encomendada 1.a 
obtención de Cste producto!. •

(Cada Oficina Provinic|ial d|e la O. R. A. |P. A-, a 
cuyo frente estará el Dellefgado Intiervtentor del 
ComifcarÁo dé Recursois en la misma, s|e consti
tuirá en las tres Secdibn'es sígujientesi:

Sección -primera: Patata de consumo.
Sección segunda: Patata de siembra. .

■ Sección tercera: Legumbres de conumo hu
manó. *

Cada Oficina Provincial1 de la O. R. A. P. A se 
compondrá de 'tos siguifentes escalonjes:

a) Personal directivo, -compuesto por lell In- 
terventbr Delegado d|el Comlüsario de Recu'rsosi, 
que será su Jefe inmediato, y los Inspelctoreis, 
Oficíaie's especiailízados y auxiliares de ofiidina 
precisos, según la importancia dé cada uno de 
-estos organis-mois provinciales.

b) Persona,] gestor, constituido pór los ' Go- 
1 aboradódes’ de la O. R. A. P. A. encargadósi de’ 
la geistión comercial y movilizadión die la cosedha 
de patata de consumo y siembrfa y legumbres en 
la provincia relspecljiva.

c) De las Juntas Locales Agrícolas, que ye 
ncargarán -en cada Ayuntamiento -de la labor que 

por idisposióión de la Superioridad tieineh enco
mendada -sobqe fiormacSón de lestadíst'icas, señala
miento de cupos individuales, entrega forzosa 
etcétera;.
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d) Junta asesora: En cada O. 'Ri. Ar P. A. Pro
vincial', formada poir trefe, vocales productoTCs, tre^ 
vocales ailmaceni'stais y un vioical técr^ida, noim- 
brados y separados' Jiibreníente' por el Comisario 
de Recursos.de la Zopa.

Cada Oficina Provinicial de la O. R. A. P'J A. es
tará en nCllacíón de linm^idfetal y total suboirdina- 
ción al Inspector Provin;clifa<l die la 'Gon^satía d" 
Re.durso-S', que esi, por (delegación d|el Cojmiisario, 
Jefe nato de lo,'s organiisimos y servitíp que la Co- 
misairía mantenga ¡en cada provincia y. por tanto, 
re&ponsab'le diell cumplimiento' de M órdenes y 
ditectribos qiue de jdidh(a< Autq(nidád ^eojiba deí 
ordhn y régiimen interior de los origani’smios que 
le están encom(en|d!ad/os.

Cada O. R. A. P. A. ¡Provincial funcionará de 
acuerdo con lo que dilspone el capítulo ViIII del 
Reglamento para el funicioinam'iento de Has Comi
sarías dd Rectirsoos, de feqha L.° de junio de 1943.

Poldrán ser incluidos, entile el -personal ¡giestor 
de cada O. R. A. P. A. Provincial,, los habittiales 
almacenistas que aótual'miente ejercen esta- acti
vidad y las Hiermandades Silndicáltes o Cooperati
vas de Productorefe que liegalmente constituidas 
ejerciten esta actividad n obtengan l!a) autoriza
ción para ejercerla ten lo sucesivo y siempre r6- 
duclilda a la adquisición de los a'rtjidulos producidos 
por sus ptopiiOs afiliados.

No podrán ser admitidos nutevos industriales 
álimacenistas para ejercer ésta industria, salvo en 
aquellas comarcas (en qu'e por lincneme'nto d|e] cul
tivo y no contar antes con almacenistas,,, sea in- 
diispensable crear nuevos almacenes;. Cada! limo de 
estos -casos particulares que s,e pr^egiten será re
suelto por la Comisaría de Rtecursos,, previá in
coación del oportuno expediente de!mostratí*vo y 
justificativo de su necesidad.

Eals Hermandades y Cooperativas, para ser au
torizadas a ejercer como álmiacenistas1 dle la pro
ducción de sus afiliadlos y siempre reducidas al ám
bito de su término muniicipal correispondlitente, pre
cisarán cumplir tais siiguienteS cohdic^ones:

1 .a Sioilicitárlo de la Comisaría d|e Recursos d*e 
la Zona, lacompnlñandb a su petitióp iinforme 'fa
vorable- emitido por la'.respddtilvai Delegacilóin Pro" 
viincral Sindlical y Dista die lo(s ia|filiados.

•2.a Deimostrar cimentan con almacén para la 
recoigida y conservacSón de las- patatas que van 
a movilizar.

Toldos los componentes de la O. R. A- P. A., 
tanto almacenistas individluale's comoi Herman
dades o Cooperativas, estarán sornetídos al lois de- 
l.teres' que para cada centralista prescrilbe1 el Re
glamento de la Comisaría de Reicursoisi ya citado, 
debiendo abonar el canon de sostenimiento esta
blecido, someterse a Tas órdenes que sobre regu
lación ¿¡el s|erv|ício: reciban y llevar los libros y 
documentación justificativa diell mlovimjitento en 
alimaoén.',, que sOn deiglameintaríi'os,) dlQk^imenta- 
ción que siempre tendrán a dlisiposidión |dei l^a 
Inspectores de la Comisarflai de Reteursios dé Ta 
O. R. A. P. A. respectiva.

Con objeto de facii(l!italr y itniificar la 'ilación de 
precios de consumó. d|aberá estalbITécerse un pné- 
cio único sobre vagón o bordo em todas las pro
vincias dé la Zona¡ Norte dé Rtecursos.

• A estos fines, por la Comisaría de1 dicha Zona

=e estudiará y propondrá a testa Comisaría Gene
ral el opoírtuno e-scandiafllo paral diario precio úni
co sobre vagón o bordo y sün envase,, to|mando 
como basé1 fundamental iel 2 por 100 de Iblen'eficib 
netjoi y el 3 por 100 de álmácienamientoi sob^e el 
precio base dje Ha1 patata a8 productor <en feú db- 
micMio.

Por la Comisaria de Recur's|os d|d la Zona 
Norte se establecerá en la Oficina Central de la 
O. R. A. P. A., ten |Paltenciai. el Olrganjlsmoi Re'- 
gional de Compensación que haiga posible Ha yí- 
genc?a de este preció único y l'a recogildá dé, las 
patatas producidas, aun en lals zonas más aleja
das de ferrocarril.

Por la Oficinal Central díte la O„ R. A. P. A. y 
con dargoi a Dos fondiols de sostenimiento de la 
misma, se indemnizará a los Ayuntami|e)ntos y 
Juntas Locales por los gastos que la form'ateión 
de estadística y vigáilancia) de cupos, folrzosos m- 
tiíyiduafes sé les ocasionen.

Sin perjúicio de las responsabilidades die otro 
orden en que incurran los gestores de la Ofi
cina Reguladóra de Adquilsicijón de Producto's 
Agrícolas y que putedan éxigírsélles por lals Fis- 
callías cite Tasas oí Tribunaleis oridiinariósi, e] Co
misario d<e RedursoS de lia Zona tiene fac)u|lltades 
para privar tempora|l ó djefii-nitívamielnte dé sus 
derechos de gtestor collaborador a los que coime- 
tan faltas en el serviteiloi que sle les encomitenda', 
siempre en propolrciión al la gravedad dé dicha 
falta. 1

El! abastecitmiéntó de patata teln las provincias 
productoras de la Zona Norte ¡sle hará en ios 
pueblos productorefe mediante eL sistema de' au- 
toaibástecimiento por s^u propia producción, y én 
las capitales y núcltebs urbanols por raHónamien- 
to contra cupón. .

Siendo la patata artículo! intervenido, queda 
prohibida su clircullaidiÓn is8n “colnldluce'” desde el 
domicililo del productor al almacén recolector y 
sin guía desde éste al escalón de consumo, y su 
venta fuera dé racionamiento constituye tam
bién infracción a la vigente Ley de Taslals.

Madrid, 2 de junio dé 1944. — El /ComiiislaHo 
general. Rúfinb B|eltrán”.

L.o qué sé pubTiica para génteraU conocimiento, 
y cumpQimiento.

Zaragoza. 22 de junio de 19414.— E] Goberna
dor civil, Jefe1 dte los 'Stervildilos Prldvifñciallles dé 
Abastecimientos *y Transportes, Eduardo Baeza 
Alegría. ,

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.923 .

VENTA
DE SETECIENTAS SESENTA Y DOS PIEZAS 

DE TRILLOS
de anchos que oscilan entre 0'40 y 0'80 metros, , 

de madera de pino, completamente limpia,
• de inmejorable calidad

Dirigirse a PEDRO GOMEZ, Abogado
Bretón, núm. 4, 2.° — TERUEL

TIP. HOGAR PIGNATELLI

M.C.D. 2022


